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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE PINTURA VINÍLICA, ESMALTE Y MATERIAL PARA PINTAR, PARA LAS SEDES DE 
TEQUESQUINAHUAC Y QUERÉTARO, DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA 
POR EL C. MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE  APODERADO LEGAL, Y, POR LA OTRA, LA PERSONA 
FÍSICA C. CARLOS OCHOA VILLASEÑOR, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

1. DECLARACIONES 
 
1. “LA ENTIDAD” declara que:  

 
1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 

(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos. 
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita mediante 
el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. Héctor Manuel 
Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas 
y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel Antonio Meza Estrada, 
mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con el nombramiento número 20210441 de fecha veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la C. Ma. Cristina 

García Serna, en su carácter de Jefa del Departamento de Administración Querétaro, con R.F.C. GASC781121LX4, está facultada para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, para la partida 1, quien podrá ser sustituida 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato. 

 
1.4. De conformidad con el nombramiento 20220125 de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. Alejandro Eliacim 

Espinosa Pérez, en su carácter de Jefe de Departamento de Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. EIPA911231CJ5, está 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, para la partida 2, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato.  

 
1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial de carácter 

Nacional, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 fracción 
III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y los Artículos 81, 82 primer párrafo y 84 del Reglamento de la “LAASSP”, así como otras disposiciones vigentes aplicables. 

 
1.6. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 2 Oficios con folios de autorización DRF/00138/2024 y 

DRF/00440/2024, de fechas treinta (30) de enero y veintisiete (27) de marzo, respectivamente, ambos de dos mil veinticuatro (2024), 
emitidos por la Dirección de Recursos Financieros. 

 
1.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CNL590212RL8. 

 
1.8. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

2. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

2.1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana lo que acredita con acta de nacimiento número 3069, expedida por el registro civil.  
 

2.2. Es una persona física que cuenta con el régimen de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 
  

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

2.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes OOVC860224M18. 
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2.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
2.6. Tiene establecido su domicilio en Calle Ingenio San Gabriel, Número 156, Colonia Rinconada Coapa, en la Alcaldía Tlalpan, en la 

Ciudad de México, Código Postal 14330, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, proporcionando el 
correo electrónico ochoavcarlos@gmail.com y el número telefónico 55 4566 6119. 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la adquisición de pintura vinílica, esmalte y material para pintar, 
para las sedes de Tequesquinahuac y Querétaro, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria a la Adjudicación Directa 
Nacional Presencial Número AD-031-2024, en este contrato y el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $980,100.00 
(NOVECIENTOS OCHENTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $156,816.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de $1,136,916.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional es: 
 

PARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

1  
QUERÉTARO 

17 PIEZA 
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO TRÁFICO 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,255.00 $72,335.00 

15 PIEZA 
PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO CUBETA DE 19 
LITROS  

$4,255.00 $63,825.00 

15 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA BASE AGUA COLOR BLANCO 
CUBETA DE 19 LITROS  

$4,255.00 $63,825.00 

5 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR BLANCO OSTIÓN 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,255.00 $21,275.00 

10 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA COLOR AMARILLO AMARANTO 
CUBETA DE 19 LITROS 

$4,255.00 $42,550.00 

5 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA COLOR NARANJA CUBETA DE 19 
LITROS  

$4,255.00 $21,275.00 

15 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA COLOR VERDE INSTITUCIONAL 
CUBETA DE 19 LITROS 

$4,255.00 $63,825.00 

7 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR ROJO TRÁFICO 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,255.00 $29,785.00 

7 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR ROSA TRAFICO 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,255.00 $29,785.00 

7 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR NEGRO CUBETAS 
DE 19 LITROS 

$4,255.00 $29,785.00 

5 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA BASE AGUA COLOR GRIS PERLA 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,255.00 $21,275.00 

10 PIEZA THINNER (GARRAFÓN DE 20LT) $2,995.00 $29,950.00 

5 PIEZA IMPERMEABILIZANTE CUBETAS DE 19 LITROS $4,850.00 $24,250.00 

10 PIEZA LIJAS DE AGUA DE 220 $22.00 $220.00 

10 PIEZA LIJAS DE AGUA DE 240 $22.00 $220.00 

mailto:ochoavcarlos@gmail.com
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10 PIEZA LIJAS PARA MADERA #100 $22.00 $220.00 

10 PIEZA LIJAS PARA MADERA #120 $22.00 $220.00 

2 PIEZA BARNIZ DE POLIURETANO CUBETA DE 19 LITROS $7,170.00 $14,340.00 

20 PIEZA RODILLOS CON ARMAZON  DE 9” $108.00 $2,160.00 

20 PIEZA RODILLOS CON ARMAZON  DE 3” $80.00 $1,600.00 

20 PIEZA BROCHAS 2” $82.00 $1,640.00 

30 PIEZA BROCHAS 3” $75.00 $2,250.00 

30 PIEZA BROCHAS 4” $120.00 $3,600.00 

20 PIEZA BROCHAS 5” $112.00 $2,240.00 

30 PIEZA BROCHAS 6” $140.00 $4,200.00 

50 PIEZA FELPAS DE 3” $39.00 $1,950.00 

50 PIEZA FELPAS DE 9” $50.00 $2,500.00 

10 KILO ESTOPA $70.00 $700.00 

20 PIEZA CINTA MASKING DE 1” COLOR AZUL $150.00 $3,000.00 

2 
TEQUESQUINÁHUAC 

15 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR AMARILLO TRÁFICO 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,275.00 $64,125.00 

15 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR ROJO TRÁFICO 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,275.00 $64,125.00 

30 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE ACRÍLICO EN AEROSOL 
COLOR AZUL HOLANDÉS 

$175.00 $5,250.00 

30 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE INDUSTRIAL EN AEROSOL 
COLOR BLANCO ROCKET 

$175.00 $5,250.00 

30 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE ACRÍLICO EN AEROSOL 
COLOR ROJO 

$175.00 $5,250.00 

5 PIEZA 
PINTURA EN ESMALTE COLOR NEGRO CUBETAS 
DE 19 LITROS 

$4,275.00 $21,375.00 

15 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA BASE AGUA COLOR GRIS PERLA 
CUBETAS DE 19 LITROS 

$4,275.00 $64,125.00 

20 PIEZA 
PINTURA VINÍLICA BASE AGUA COLOR BLANCO 
CUBETA DE 19 LITROS  

$4,275.00 $85,500.00 

20 PIEZA THINNER (GARRAFÓN DE 20LT) $2,995.00 $59,900.00 

20 PIEZA RODILLOS CON ARMAZON  DE 9” $120.00 $2,400.00 

50 PIEZA RODILLOS CON ARMAZON  DE 3” $90.00 $4,500.00 

40 PIEZA BROCHAS 6” $140.00 $5,600.00 

20 PIEZA BROCHAS 4” $120.00 $2,400.00 

200 PIEZA CINTA MASKING DE 1” COLOR AZUL $150.00 $30,000.00 

50 PIEZA CINTA MASKING DE 1” $110.00 $5,500.00 

    SUBTOTAL $980,100.00 

    I.V.A 16% $156,816.00 

    TOTAL $1,136,916.00 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición pintura vinílica, esmalte y material para pintar, para las sedes de 
Tequesquinahuac y Querétaro, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. El pago del contrato se 
realizará a la entrega total de los bienes, estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de efectivo, así como 
a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a los bienes 
efectivamente entregados, a entera satisfacción de los administradores del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” 
que forma parte integral de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del correspondiente administrador 
del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, el correspondiente 
administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, 
no se tendrán como recibidos o aceptados por los administradores del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, 
para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago de conformidad 
con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
La entrega de los bienes será en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” se obligará a efectuar las correcciones correspondientes a partir de que se genere la 
inconsistencia, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) al treinta y 
uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento (20%) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de 
los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" queda exento de presentar garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 48 ante penúltimo párrafo de la 
“LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos en forma 
directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 
procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de 
bienes objeto del presente contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA ENTIDAD” designa como administradores del presente contrato a la C. Ma. Cristina García Serna, con R.F.C. GASC781121LX4, en su 
carácter de Jefa del Departamento de Administración Querétaro para la partida 1, y al C. Alejandro Eliacim Espinosa Pérez, con R.F.C. 
EIPA911231CJ5, en su carácter de Jefe de Departamento de Materiales y Servicios Generales para la partida 2, quienes darán seguimiento 
y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de los administradores del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria y anexos respectivos de la Adjudicación 
Directa Nacional Presencial Número AD-031-2024, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de los administradores del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de los administradores del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente 
contrato por atraso de tres (03) días naturales, conforme a lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA 
ENTIDAD” por conducto de los administradores del contrato aplicará la pena convencional equivalente de cinco (05) al millar sobre el valor total 
de los bienes no entregados oportunamente por cada día natural de atraso sobre la fecha señalada, sin incluir I.V.A. de conformidad con este 
instrumento legal y su respectivo “ANEXO ÚNICO”. 
 
Los administradores del contrato determinarán el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, a los tres (03) días hábiles al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso 
de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, 
el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento (20%) del monto de los bienes 
adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta 
las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por 
“EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 
otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se 
obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar 
de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a 
las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar 
los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con treinta (30) 
días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN.  
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las 
siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 



 Secretaría de Educación Pública  
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 
CONTRATO NÚMERO 5000002044 

8 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 
i) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato. 

 

j) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 
ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas 
correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 
deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y 
suministro de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo 
contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o 
penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 



 Secretaría de Educación Pública  
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 
CONTRATO NÚMERO 5000002044 

9 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional Presencial Número AD-
031-2024 y sus respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en el Oficio de Asignación, 
de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente al suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas 
que lo integran, su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
POR:  

 “LA ENTIDAD” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

MA. CRISTINA GARCÍA SERNA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN QUERÉTARO 

GASC781121LX4 

ALEJANDRO ELIACIM ESPINOSA PÉREZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
EIPA911231CJ5 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

CARLOS OCHOA VILLASEÑOR OOVC860224M18 

 
 



Contrato: 5000002044

Cadena original:

5fe853d2c399925fe35d5666371d95fb39127bafec562a3134ad54cc05cce6d6696990b0b44678b9

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 29/04/2024 17:41

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

FpenkdrwmyQ0ciATZRlo6Zz7GKO3bGNhVfT7CL2BJ+Gwm2++SsP3Zt1zCF4Ihd9YDvmCjQY3sPo+ta/qZS+7/HUjBVkN64f8vObYWFZRbu6jIXA4KmRws5DOdBMG2r2txpUTKBjb9otH/3z748yDs94x5WxbIBQB

I766ATE6jCE6yI5CYHid/oZIuImr7LhQHWW7yn9ByKSFVdU5xmNdEmDzcgJmNW7dcLIb3PgaCPgFrOtKxv6IkkTQmhjgbPPyJ5cq9EbrAGFl3QdBBmP561htXUH2Gq/bnumeNpwp8jFCXSS0ujzu1C666AvPXihj

OFn3Dv9WXjjUGGK2cv4j2A==

 

Firmante: ALEJANDRO ELIACIM ESPINOSA PEREZ Número de Serie: 00001000000701294477

RFC: EIPA911231CJ5 Fecha de Firma: 29/04/2024 17:42

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEyOTQ0NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyNzA1MTQxN1oXDTI3

MDcyNzA1MTQ1N1owgegxKTAnBgNVBAMTIEFMRUpBTkRSTyBFTElBQ0lNIEVTUElOT1NBIFBFUkVaMSkwJwYDVQQpEyBBTEVKQU5EUk8gRUxJQUNJTSBFU1BJTk9TQSBQRVJFWjEpMCcGA1UEChMgQUxFSkFORFJP

IEVMSUFDSU0gRVNQSU5PU0EgUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhbGVnMTEyY0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUlQQTkxMTIzMUNKNTEbMBkGA1UEBRMSRUlQQTkxMTIzMUhE

RlNSTDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoTbMB9p5i5n9zfuIwWFE1dWJ70Zeuh4vqzWt1iGynnUi3DlOllFbMHia7Gr/QnIoHcg0Uu+6+UTp5Fdg2j+nbnJX8E3sBr2ucOTvlgcBT9eO

EH4257AkbeMpgbwxsrQY39uNd1g9t6Jf0lLEc5cOniTEcC+cL6Ei2TxutVz05t/yyUWA7V8hNsV+AYh/cxIf/NH+/xPbOdTVPcoT3ab/YSohIPVP2GHefxLdSGlVqW3o/rDyKekQfqwfVWPp2hXCKIFBY08bf15y

3TseUlsSYmxzfU1/UZYdTnXLMrAm4HCKaNq7Yd36WHDCgl9KlJikEYEcd6g6koCjoiComtLcdwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAIstQ6Efwwa0KNjyuqIHWUbfAZEk2t19Kz7zwgetEPVMMkyFX86WVFn818ylYwjEPibOp0gBAilaKJB0dvvO5RRKHKwu0d0qQKOpK8Mr08

3Nwdfi78W2JodqF2Hj8LpjPGnZpx/L5w31ahqIXKIPmhKloKoNBnUK9GPp47slzWLTF1ewzVmVVnAquapvD6fudGZISjmv9osCr3vBeNBrcjwRKKt0ijCrLWQsZYPxRYpdp8n0ZUortRS8eDlKTl0M9NMeggdMVL

TIea4EAthLDZYnLodmUcbKTXHwXOqn+XyxrUQaGvVH+IIbeQZUhgUvoSjK2T29vAE9FMQgUeucgqPi49ST4lM/LKfUZ22PjaiqIEfP2rL+MmoXe4UUiYSkDoRoJneIAmOaejfJ/Fqu//eDt/npKN2xeyqDTybYPy

uasuhH/95JGG7ZygXyw5ef6Fu07BNrkxMiSoT0UcSWIBoQxdjJQGksTrlnDo/zTtWY6lSORrzAr9NyKgDLeWAc7XjNgkAAJAmBdv+rjYdAjDmWS2G9pEEwE2gF5P7/K24M05VKgSm/iRHsA1UcIAhZxhZjdCfl99

cbk2XqR63+z06dPsLdTCss4GA4xsif+WGZISPO4GSec+WQ7wu9gX/DqtNytzGS2KgQEJ8xi4WmexJKKwyZ1cjf0D4MNlMOiGXg==

Firma:

er9sVSvLiuSNAcfd22568WTG1Mf8GInr/6LvvGLCy1g12MkaMCbbndxh3PAbgVatuJbhCDEKE/ggjgOvhlF6wpwulYbM+BgyiU509S0M4E9kYZTS5hKJ4qtiu8NR58WW2Adb9lvmHEBK7R1BcBRM/57coxVeuQC0

zz3G2o1kPRdTniGCdyyQIHJUiqXzOS9Y2yX0BHHjxsAHkHE3gKvBC5xipBH5U9UJkc0SFJINOJUO6RBphjXWeCT70Z0LOar1L1bBYgJdzZ2/4Of1kInIjgoboTcbr8feAagWTMCSgG+26LnVrNMOoC4v3V9X9BbO

nIDOWyfJFwsjC85vStO19w==

 

Firmante: MA. CRISTINA GARCIA SERNA Número de Serie: 00001000000512176183

RFC: GASC781121LX4 Fecha de Firma: 29/04/2024 17:47

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxNzYxODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMzExOTMwMjdaFw0yNjAzMzExOTMxMDdaMIHVMSIw

IAYDVQQDExlNQS4gQ1JJU1RJTkEgR0FSQ0lBIFNFUk5BMSIwIAYDVQQpExlNQS4gQ1JJU1RJTkEgR0FSQ0lBIFNFUk5BMSIwIAYDVQQKExlNQS4gQ1JJU1RJTkEgR0FSQ0lBIFNFUk5BMQswCQYDVQQGEwJNWDEl

MCMGCSqGSIb3DQEJARYWY3Jpc3RpZ2Fyc2VyQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FTQzc4MTEyMUxYNDEbMBkGA1UEBRMSR0FTQzc4MTEyMU1IR1JSUjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEA0QnEFcrYxTEnc6Iij2bMVDfm8WY5E/XlbwzjXg/stuJ+BhHWMPqCdAIis/6F+liEHBOAN7ewW1hRSitc6XLglWVqHYRZLNIgU089fcn4TPOqTcGPpXBMFG2GFt5KF8ctY6UWnQCYyGwBdQIOnyNK0aRv0W9g

+BDfcZnr713d8Q8yMYjdHeYIRvgFt6w+1tQm6u30QVLHWF3ZkrqJCWaOgoimF5DCW0Si1Z9BnQXpnUSDUqAZlEi93kmK+qDOnOFFk4QSQJVbqgzk4432bwW6/ZQoSYg3u3RpKhP8f2bq00e6+RAzmYVAq5ftAgeZ

UmkrK5M17TP72myo9gnHOeWx9wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQCaZxeOxGM64+ZwY3O3yyrzlWmAu/DvtbWeYNA1+EdrxPs6Ti5CZpm+YyRtbUlqgetDqDdkdhqTbGUlE7h+8X0CO4W2OjociLxaXDaDaaqZVkDGKp185Jadv/PMOAsfUdV15Kfn1mb3RHFq4x+s3CMEOImm

3dzKiJl/ubdT4fXGg4VL69DhevOPi0G8jDOcI/DrOCVT54S8/5d7kmxsn5TIgYGqbODpDO6/Iqph1FGg+4xchq0Q4A9Go6gWmPkgQzp9wOZqhWpTprXotjmy/SmisH/eXr91TayUXPJTTSWKigeSIgMRnCm3jB0y

0OdyP/rPED8uV+ET4JZGVzNaB7MnNhLhNiN2XSaVR8AeCCpAI7OxN8cZ+ooa0hwHR5KcEstUzf8K9opKnGmu5X7Xezffrvi16CNH9kSj1zqZOkWX+lxaOY+ytZcccVDPJ6MNNrPcmmfQkefS0lsEKUGmwqXV8lS2

aAJ78p0x+K/dOnN/Pw2J2r5btrCKbZgazP93Ch8kWzrTJnPi13AkJRj8IrR3qppIrB6AxTj2h4z+Xnj0ulLq+SSAUMdMUJNtZ8Nmun7GjnIdZqf8o3ae101v0NeZezqAdx147MJi6ubYrHGO8ThJxwSK3WzJ6ifS

T8UUaXctUUKCI4HSpbHBbnLWNq1UFm6FEPOltIF7ennp56scxw==

Firma:



Contrato: 5000002044

RqvmLoBcdY7LEXnO0qtBjVNopt4yOdZbjV8eFn6UX86RWFtMrcKKkP6BuToofu8B7qpuVA2kXiti///WCrnmIfpBC12xB4oeMZcSeKHr1bl/7vSPdyFhgRhXINXVLaA6Y6wsMFvZgLWdoBgP9HNEHjhtHufbWdji

plMpSclkfP41X0gAEKXH2C3w5D9hgIC8hMPa5vm++ESvBpE8Mg6+ArQIre4ryrNDXysORbMb2AL4ga0bL/j3LLQw1seDRRjeNid8BpnHyJsTVaqpbeivLJpWSWBoltzqRk27XSjaBz00t2a1QWvrG9dm7sRYFts6

yX4FIU+8jkSyYBxnkyOG4g==

 

Firmante: CARLOS OCHOA VILLASEÑOR Número de Serie: 00001000000513433454

RFC: OOVC860224M18 Fecha de Firma: 30/04/2024 12:19

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0MzM0NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTMwMzIxMTNaFw0yNjA2MTMwMzIxNTNaMIHTMSAw

HgYDVQQDFBdDQVJMT1MgT0NIT0EgVklMTEFTRdFPUjEgMB4GA1UEKRQXQ0FSTE9TIE9DSE9BIFZJTExBU0XRT1IxIDAeBgNVBAoUF0NBUkxPUyBPQ0hPQSBWSUxMQVNF0U9SMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYaY2FybG9zQGdydXBvY2FjaGl2YWNoZS5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9PVkM4NjAyMjRNMTgxGzAZBgNVBAUTEk9PVkM4NjAyMjRIREZDTFIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AL8LJ1Kdykt2Q+yspQsBxBI+mLjoG9oPuSQ9iDR9ds1aF+x9N60qBVTiSGyE/072P2+3Ly0hj0r8MWH2MblcoUuzHZaxHOhKnBWv34VsY/a2EXGt+8c3vuSPodFQDOf69Qy0KvqysqcXPWLK8bFLtD8U4VrH7vKg

AV1Q/Og4i3ArcCehrQcLRjuyDua+stYIAmgbZzVGD30/3QqoK3LAfTK4gqJ0GEp9aZvaWxVTpird4fPdqk49VfL1LgtXKdNzgczosi0MZugwW1dp0pzYrXmzc8lgaSpAKsITSlPkksLiNb3QE3TSCuKx0fGmwQwS

P/mrz2MjtmC4G8pkxhgEgX8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEApnRMf4mnmpRcXBZp3xHaLZ8OKbZcgrj9mCWVzW+AHDX+bKZzwCdEN8qucOvfT0PcvBH91VY/fao7P8wrrfPp2WVwCB6rUI7gqd2WvyiH349WUqwPdZBnfeQJQoJz5Dw5haeeeWXmFmNLauhlJ4lYmwQ8bCGH

bzMzOiyMdzQ+aNOlVK9ycWVXi+zOKsNUT3F6GzjMuFzhdgYuq4SiwqNKBVgeL30LHW9D9vIOe1HR2kcfmsJKx1u/YryZpmzvHe8Tt+WTGyor4BVjc/czl5s6fNAWTKRNG7lUdu0L7U+8NSWi1A/5j/9ZDWOihhNv

Mvj9sc9gSXMoX3SN6SaUW7My/uNqly3MM4LgzK7C5KJOINhJwhNfgDkUXCQiqawXaRk/XNGMX0YiWBkjYDvp37ftMSeY9P1aIQynL0eJ2nnKqZsCC9IEByxwGlRxRoRjiUB7bB+5YTsITB8eG0VJAGMWkbc/KDqg

rDEsusEumBFBTcLj6gTttvDQcDynIQJAnCDFHfXCMgYkXHpKstSbfxYOrSKviBjT50Y1IRwpCKt+MtiHdTLW16kZjn9oG6iDlPnHMh1ZC8KNm1dOwmHvg270UQ3xEYm36e70MAiwQUanizITWFghq2LBeCNHIOUV

E5q+7FmI9SsgOLseOKHpxWPPp+rGh3RPjALkWc/ltQBtEP0=

Firma:

HVkzQlyhUJXgfZC+PJ+8XeXK4QyrBGEgOmPqjg5sdxL2TXf5mpGyQGC0ZbOkrU6NwZrOP99GOrDkg5t0bqBLFTvUwODEKm9xap1OqZG8GbiBi/37abQcocH/r4TzOpjIx9XB5RgUdIi7IFBOK/9EMSVYRMoBT3e6

QTFq4AqUh3C0j9kCA8+ubjCuHL7GYb9maQv892v/RIKLScT8t0J6wRYBONqR2c4cqvbWlG7g495UG1OL5KkeCOllR97WO8fWurYzXDN3gVgWeCaOZoNMnqB8vG0FjGdapw1JDsmKLG2jsrJrj4A/2m9itOqHtBKm

aNATSUhhdxi3yRXM/XQkVQ==
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ANEXO ÚNICO 
 
 

1. CARACTERÍSTICAS. 
 

PINTURA VINILICA 
 

 Pintura semi satinada con acabado terso. 

 Lavable. 

 Elaborada a base de resina vinil-acrílica.  

 Alto poder cubriente de alto rendimiento. 

 Resistente al medio ambiente. 

 Aplicable en interiores y exteriores, así como plafones de concreto, aplanados de yeso, materiales compuestos con cemento, tabique y 
madera. 

 Producto no inflamable. 

 Viscosidad Brookfield (a 25°C); no mayor a 8,500 cps (centipoise). 

 Densidad (a 25°C); no mayor a 1.45 g/ml. 

 Secado al tacto (a 25°C); no mayor a 4 hr. 

 Curado total (a 25°C); no mayor a 8 días. 

 Preparación de la Superficie, del Producto y de Aplicación; según indicaciones del fabricante. 
 

PINTURA ESMALTE 
 

 Pintura con acabado brillante. 

 Lavable. 

 Elaborada a base de compuestos alquidalicos anticorrosivos. 

 Alto poder cubriente de alto rendimiento, mínimo 10 m2. 

 Resistente al medio ambiente. 

 Aplicable para mantenimiento industrial en la protección de tuberías, exterior de tanques, interior y exterior de construcciones de concreto, 
acero estructural y herrería en general. 

 Producto para utilizar solvente, thinner americano. 

 Viscosidad Brookfield (a 25°C); no mayor a 3,500 cps (centipoise). 

 Densidad (a 25°C); no mayor a 1.45 g/ml. 

 Secado al tacto (a 25°C); no mayor a 6 hr. 

 Curado total (a 25°C); no mayor a 8 días. 

 Preparación de la Superficie, del Producto y de Aplicación; según indicaciones del fabricante. 

  
THINNER AMERICANO 

Descripción: 
 Líquido transparente de olor característico diseñado para disolver, diluir o adelgazar 

productos base solvente, regula la velocidad de evaporación y permite la adecuada 
formación de película. 

Color:  Transparente 

Inflamabilidad:  Este producto contiene solventes y disolventes inflamables 

Almacenamiento: 
 Almacenar bajo techo, en un lugar seco y fresco, en su envase original y bien cerrado. 

Puede conservar hasta un año sus propiedades bajo condiciones normales. 

Protección Personal: 

 Utilizar anteojos de protección contra proyección de partículas o líquidos. 

 Usar mascarilla de media cara con cartuchos serie 6001 que proporcione protección 
contra partículas de gases y vapores 

 Utilizar guantes plastificado PVC clase IV tipo C resistentes a productos químicos 

 Usar mandil de Carnaza, overol o bata. 

Restricciones: 

 Diluir conforme a las siguientes recomendaciones: 

 Cromato de Zinc 2.0: Thinner 1.0 

 Negro Chasis; 2.0: Thinner 1.0 

 Primario Universal; 2.0: Thinner 1.0 a 1.5 

 Primario Universal MOD; 1.0: Thinner 1.0 

 Primario Estructural:  

 brocha/rodillo; 10% - 15% 

 pistola de aspersión; 20% - 30% 
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 D50: 

 brocha/rodillo; 10% - 15% 

 pistola de aspersión; 25% - 30% 

 D500: 

 brocha/rodillo; 10% - 15% 

 pistola de aspersión; 25% - 30% 

 DG: 

 brocha/rodillo; 10% - 15% 

 pistola de aspersión; 20% - 25% 

 
2. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

 

Partida Descripción Sede 

1 
Adquisición de pintura vinílica, esmalte y material para pintar 

para la Sede de Querétaro. 

Sede Querétaro: 
 

Planta de Producción: Avenida Acueducto, Número 2, 
Parque industrial Bernardo Quintana, en el Municipio El 

Marqués, en el Estado de Querétaro, Código Postal 76246. 

2 
Adquisición de pintura vinílica, esmalte y material para pintar 

para la Sede de Tequesquinahuac  

Sede de Tequesquinahuac 
 

Calle Martín Luis Guzmán, S/N, Colonia Nueva 
Ferrocarrilera, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el 

Estado de México, Código Postal 54030. 

 
 
3. PLAZO DE ENTREGA. 
 

La entrega de los bienes se realizará en un periodo de quince (15) días hábiles posteriores al oficio de asignación de fecha dieciséis 
(16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) para las partidas 1 y 2. 

 
4. CONDICIONES DE PAGO. 

 
El pago del contrato se realizará de la siguiente manera: 

 
A) Para la entrega de los bienes en la Sede Querétaro (partida1): 
 
“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo de la “LAASSP”. El pago del 
contrato se realizará a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción del administrador del contrato, de acuerdo a las 
especificaciones del presente anexo y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes y conforme a los flujos de 
efectivo autorizados, así como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para tal efecto, “EL PROVEEDOR”, deberá presentar en el Área de Recursos Financieros en la sede de Querétaro 
los siguientes documentos. 
  

I. Remisión sellada y firmada por la persona servidora pública que recibe los bienes, mismo que deberá estar adscrito al 
Departamento de Administración Querétaro. 

II. Factura y archivo XML. 
III. Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha 

del día que se ingrese a ventanilla. 

IV. Copia del contrato debidamente formalizado. 

 

B) Para la entrega de los bienes en la Sede Tequesquináhuac (partida2): 
 

“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo de la “LAASSP”. El pago del 
contrato se realizará a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción del administrador del contrato, de acuerdo a las 
especificaciones del presente anexo y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes y conforme a los flujos de 
efectivo autorizados, así como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para tal efecto, “EL PROVEEDOR”, deberá presentar en la Dirección de Recursos Financieros en la sede de San 
Ángel los siguientes documentos. 
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I. Remisión sellada y firmada por la persona servidora pública que recibe los bienes, mismo que deberá estar adscrito al 

Departamento de Materiales y Servicios Generales. 
II. Factura y archivo XML. 
III. Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha 

del día que se ingrese a ventanilla. 

IV. Copia del contrato debidamente formalizado. 

 

La recepción de facturas para su revisión y pago, y demás documentación solicitada, se llevará a cabo en el área de Recursos 
Financieros ubicada en Avenida Acueducto, Número 2, Parque industrial Bernardo Quintana, en el Municipio El Marqués, en el 
Estado de Querétaro, Código Postal 76246 para la partida 1, y en la Dirección de Recursos Financieros ubicada en el primer piso 
de Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01000, 
para la partida 2. 

 

5. PENAS CONVENCIONALES. 
 

El contrato contendrá con claridad las penas convencionales para el caso de que “EL PROVEEDOR” incurriere en mora en la 
entrega de los bienes objeto del contrato por atraso de tres (03) días naturales, específicamente se determinará la penalización del 
cinco (05) al millar sobre el valor de los bienes no entregados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el I.V.A. 
sobre la fecha y hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del contrato, penalizaciones que serán descontadas del pago 
correspondiente. 

 


